
¡Guayoqui, 18 de marzo de 2019 

Informe de Comisario 

Allos Accionistas de la compañía BLOOD CENTER SA: 
Encumpímento a lo dispuesto en el Arfículo 279 dela Ley de Compañías yla Resolución 

10921430014 de oclutre 138 1992 dea Superntendencia de Compañías referente. 
a las cbigaciones de los Comisarios, en coftdod de Comisario de BLOOD CENTER SA. 
presento a ustedes el Informe y opinión sobre la raronablidad y suficiencia de la 

información presentado o ustedes por lo Administración, en relación con la atuoción 
financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el año leminado el 31 de 
diciembre de 2018. 
MI responsabilidad es expresar una cpinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basoda en la revisión slectuado, pora lo cual he seguido los Ineamientos 

de los namas inlemacionales de audio, y. sobre el cumplmiento por parta de la 
administración, de las normas legales, estalutaros y reglamentarias, as como de las 
resoluciones de Junio General de Accionistas. 
Pora este propósito, he oblenido delos administradores, información de las operaciones. 
regksros contables y documentación sustemtatcria de las transacciones revisadas sobre 
bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación Inanciera al 31 de: 
'diclembre de 2018 y el corespondiente estado de resultado integral as como los bros 
sociales de la componía y. entre eos, ias actas de Juntas de Accionistas. Considero que 
los resultados de la revisión proveen boses apropiadas para expresar una opinión, 
En rv opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todoslos aspectos materales,la situación fnanciera de la Compañia al31 de diciembre. 
de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año ferminado en esa fecha, de 
¡acuerdo con las Normos Intemocionales de Información Finonciera para jos Pequeñas 
y Medianos Enidados (NIF para las PYMES) Adicionalmente, hemos podido verficar 
¿que los administradores han cumpido con las dsposiciones e instrucciones de la Junta 
¡General de Accionistas. 
¡Con base entos resultados de larevsión efectuado, considera que la odminktración de 
la compañía ha determinado adecuados procedimientos de cont intemo, lo cual 
contrbuye a gestionar Infomación Inancista conficbie y promueve el manejo 
nanciero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Es Importante señler que en calidad de Comisaria de la Compañía, he dado 
cumplmiento a todaslas disposiciones constantesen el. 279 delo Ley de Compañias. 

Atentamente, 

Michete. Robles Vizueta 
Procipal 
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